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Honorable Senado:





Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, el Proyecto de Ley contenido en el Expte. Nº 9.325 del que es autor el Señor Senador Melchiori, por el que se crea el Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (I.P.E.E.R.), y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

LA  LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA 

CON FUERZA DE 

L E Y:

TÍTULO I

DE SU NATURALEZA

Artículo 1º: Créese el Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER) como persona jurídica autárquica y descentralizada de la Administración Central, el que dependerá directamente del Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos. Tendrá su administración central y domicilio legal en la ciudad de Paraná y  gozará de plena capacidad jurídica para actuar en los ámbitos del derecho público y privado.

Artículo 2º: Será el órgano asesor del Poder Ejecutivo sobre objetivos y políticas energéticas provinciales orientadas a satisfacer el interés general de la población y de los sectores productivos, atendiendo las relaciones con el estado nacional sobre esta materia.

Artículo 3º: El Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos será el encargado de la planificación, coordinación y ejecución de todas las obras energéticas de carácter público y de la administración del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos (FDEER), del Fondo Compensador de Tarifas (FCT) y de todo otro que pudiera crearse a fin de materializar los distintos planes energéticos.
TÍTULO II

DE SUS FUNCIONES

Artículo 4º: Coordinará, administrará y fiscalizará el Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos (FDEER) creado por Ley 8916 y sus modificatorias, destinado a financiar obras de desarrollo energético, asegurando la percepción regular de los gravámenes sobre la venta de energía en la provincia, cumpliendo las disposiciones de la legislación vigente en materia de Regalías Hidroeléctricas y del Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior (FEDEI).

 Artículo 5º:  Planificará en forma conjunta con las áreas pertinentes del gobierno provincial los programas de obras energéticas y asignara el cupo que se aplicará al crecimiento del sistema de electrificación rural.

Artículo 6º: Incentivara la búsqueda, estudio, promoción y desarrollo de nuevas fuentes energética, hidrocarburos, gas y todo otro tipo de energías alternativas, económica y financieramente.

Artículo 7º:  Podrá proponer y gestionar otros recursos económicos, que integraran el fondo de desarrollo energético de entre ríos, en base a: tasa de servicios, contribuciones por mejoras, canones y otros, a fin de concretar los distintos planes de desarrollo energético. Con el mismo objetivo podrá gestionar ante organismos nacionales e internacionales programas de crédito para el sector.

Artículo 8º: Representará a la Provincia ante el Consejo Federal de la Energía Eléctrica defendiendo los intereses provinciales.

Artículo 9º:  Coordinará, administrará y fiscalizará el Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos (FDEER.) creado por Ley 8916, y su modificatoria la Ley 9289, destinado a financiar obras de desarrollo energético.

Artículo 10º: Elaborará, propondrá y ejecutará los distintos planes sociales que se diseñen en el ámbito de Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER) y que involucren subsidios tarifários, bonificaciones sectoriales y todo otro plan que en cumplimiento de objetivos del Poder Ejecutivo, sea menester implementar.

Artículo 11º:  Promoverá con los agentes prestadores de los  servicios tanto eléctrico como de gas la realización de las obras de ampliación de redes  e instalaciones necesarias para incluir a la población en general y a los sectores productivos en dichos servicios.

Artículo 12º: Deberá constituir en el área de concesión de la provincia y como representante de la misma, la delegación del Ente Nacional Regulador del Gas, de acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº 50.- de la Ley Nacional Nº 24.076.

Artículo 13º: Planificará en forma conjunta con las áreas pertinentes del Gobierno Provincial los programas de obras para la extensión de gasoductos.

Artículo 14º:  Analizará la factibilidad económica y financiera de los proyectos de gas, hidrocarburos u otra fuente de energía alternativa, cuando las obras integren la infraestructura provincial o sean financiadas total o parcialmente con los fondos que administra, realizando las auditorias técnicas y económicas que se consideren pertinentes.

Artículo 15º: Tendrá competencia en todo lo relacionado a los combustibles líquidos, sólidos o gaseosos, sean estos de origen fósil, orgánico, biológico, inorgánico, sintético o de otro origen, en cuanto a su producción, provisión, distribución, calidad y comercialización en todo el ámbito de la provincia de Entre Ríos

Artículo 16º: Mantendrá las relaciones institucionales con los distintos Municipios y Comunas, las empresas distribuidoras, los entes reguladores, los distintos organismos del estado provincial y ONG afines,  interesados en la ejecución y mantenimiento de las diferentes  redes e instalaciones de los servicios involucrados, como así también promoverá el interés de las organizaciones cooperativas prestadores de servicios públicos en sus respectivas áreas de trabajo.

Artículo 17º:  Elaborará anualmente el presupuesto, la memoria y balance, así como desarrollará un sistema de información presupuestaria, contable y financiera, que asegure la disponibilidad de la misma dentro de los plazos y con el grado de análisis prefijado.

Artículo 18º:  Desarrollará además  todas las otras responsabilidades primarias que surjan de su objetivo, las Complementarias de las mismas, las necesarias para su administración interna y las que fije el Señor Gobernador de la Provincia.

CAPÍTULO I

RELACIÓN DE DEPENDENCIA Y ADMINISTRATIVA

Artículo 19º: El Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER), dependerá del Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 20º: Mantendrá relación directa, salvo cuando el Señor Gobernador deba emitir opinión con:

a) Organismos del Poder Ejecutivo de su mismo nivel jerárquico

b) Otros organismos que se relacionen con el cumplimiento de su objetivo

                                                                    CAPÍTULO II

Artículo 21º: El Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER) es un organismo descentralizado del Poder Ejecutivo Provincial, con asiento en la ciudad de Paraná.

Artículo 22º: El Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER), en su carácter de órgano de aplicación, es la autoridad que emite el acto administrativo autorizando expresamente el funcionamiento de las actividades a llevar a cabo en la Provincia.

TÍTULO III: DEL DIRECTORIO

Artículo 23º:  El gobierno del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER) será ejercido por un Directorio integrado por:

1) Un Presidente nombrado por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Cámara de Senadores.-

2) Un Vicepresidente cuyo cargo será ejercido por un profesional que forme parte del personal estable del Instituto con especialidad en materia energética, nombrado por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Cámara de  Senadores

3) Un Vocal nombrado por el Consejo Consultivo.

Artículo 24º:  Los integrantes del directorio ejercerán sus funciones por un periodo de cuatro (4) años contados  a partir de sus respectivos nombramientos, pudiendo ser redesignados. Sin perjuicio de ello el Poder Ejecutivo, podrá disponer la remoción de cada uno de ellos cuando razones de servicio así lo aconsejen.

Artículo 25º:  Los miembros del directorio no podrán ser propietarios, ni tener interés alguno, ni directo ni indirecto, en empresas o cualquier entidad que pueda tener relación con el accionar del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER).

Artículo 26º: El presidente ejercerá la representación legal del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER) y en caso de su renuncia, fallecimiento, incapacidad o inhabilitación, ejercerá sus funciones el vicepresidente, hasta tanto el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Cámara de Senadores designe un nuevo presidente.

Artículo 27º: En caso de renuncia, fallecimiento, incapacidad o inhabilitación del vicepresidente, el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Cámara de Senadores designará al reemplazante. Mientras esta designación se produce el presidente podrá nombrarlo interinamente de entre el personal estable del 

Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER). Efectuada la designación del Poder Ejecutivo, cesará automáticamente quien hubiere sido nombrado por el presidente.

Artículo 28º: El directorio formará quórum con la presencia de dos de sus miembros, uno de los cuales será el presidente o quien lo reemplace, y sus resoluciones se adoptarán por mayoría simple. El presidente, o quien lo reemplace, tendrá doble voto en caso de empate.-

Artículo 29º: El Directorio tiene plenas facultades para organizar, dirigir, administrar el Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER)  y para realizar todos los actos, operaciones, contratos civiles, comerciales, financieros, administrativos y de cualquier otra índole que encuadren dentro del objeto de la misma, que se relacionen con éste o tiendan a  su cumplimiento, en especial son deberes y atribuciones del Directorio, entre otras,  las siguientes: 

1. Dictar el reglamento interno de funcionamiento del directorio y del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER).

2. Nombrar, promover, trasladar, acordar licencias y permisos, aplicar medidas disciplinarias, aceptar renuncias y remover a todo el personal, disponiendo con respecto al mismo todas las medidas derivadas de la relación laboral, a cuyo fin deberá tener en cuenta los pertinentes preceptos legales, reglamentarios y convencionales.

3. Formular el presupuesto anual de gastos y cálculo de recursos que el Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER) elevará por intermedio del Poder Ejecutivo para su aprobación legislativa mediante la ley de presupuesto.

4. Someter a aprobación del Poder Ejecutivo el balance anual referido a la situación financiero-patrimonial, estado de ejecución del presupuesto general anual y memoria sobre la gestión cumplida en el período.

5. Administrar los recursos financieros que la presente ley asigna al Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER) y los bienes que integran su patrimonio y/o se utilizan para el cumplimiento de sus objetivos. 

6. Otorgar préstamos o aportes no reintegrables a las distribuidoras eléctricas  de la Provincia  con los recursos que administra, garantizando el acceso equitativo a las mismas, atendiendo las características particulares de cada una de ellas, para lo cual deberá dictar un reglamento de asignación.

7. Realizar y resolver todos los actos mencionados bajo el TÍTLO II de la presente ley.

8. Proponer al Poder Ejecutivo el consejero suplente ante el Consejo Federal de la Energía Eléctrica, de entre el personal del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER).

9. Conceder poderes especiales o generales, amplios o restringidos y revocarlos cuando lo considerase necesario.

10. Aprobar los pliegos generales, particulares y técnicos relativos a la contratación para el aprovisionamiento de bienes, ejecución de obras y locación de servicios.

11. Licitar, adjudicar y contratar la ejecución de obras, aprovisionamiento de bienes y locación de servicios.

12. Aprobar las modificaciones, recepciones y redeterminaciones de precios de obras.

13. Aplicar multa y toda otra penalidad de carácter contractual y reglamentario.

14. Promover la capacitación del personal del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER).

15. Dictar una reglamentación para la incorporación y promoción del personal que tenga en cuenta sus méritos, habilidades, antecedentes y conocimientos, y que incentive, mediante un sistema predecible de evaluación y calificación anual, la superación del personal.

16. Atribuir competencia y delegar facultades y responsabilidades a los  gerentes y al personal de niveles jerárquicos subordinados, determinando en cada caso el alcance y modo de ejercerlas.

17. Controlar el desenvolvimiento administrativo, técnico, y económico financiero del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos y controlar el desarrollo de los programas y proyectos.

18. Aplicar y fiscalizar el cumplimiento de las normas legales  y reglamentarias que rigen la actividad del Instituto. 

19. En general realizar todos los demás actos que sean necesarios para el cumplimiento de las funciones del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER) y los objetivos de la presente ley.

Artículo 30º:  Son deberes y atribuciones del Presidente del Directorio entre otras,  las siguientes: 

1. Presidir las reuniones del Directorio, fijando día y hora para las mismas.

2. Ejercer la representación del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER) ante organismos públicos y privados.

3. Cumplir y hacer cumplir las Leyes y demás normativas propias de la materia energética.

4. Proponer al Poder Ejecutivo la política energética y asesorar al efecto.

5. Dictar las normas conducentes al mejor funcionamiento de la autarquía y descentralización de la administración central.

6. Compatibilizar las políticas energéticas provinciales en el marco nacional.

7. Autorizar el movimiento de fondos.

8. Gestionar ante organismos nacionales programas de créditos para el Sector.

9. Participar en el Consejo Federal de la Energía Eléctrica, como Consejero Titular por la Provincia de Entre Ríos, o designar, de entre el personal de Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos, al Consejero Titular.

10. Firmar contratos, órdenes de pago, comunicaciones oficiales, resoluciones, escrituras y todo otro documento que por su trascendencia patrimonial o funcional no se permita su delegación por vía reglamentaria.

Artículo 31º: El Vicepresidente del Directorio será un profesional en materia energética, que tendrá el carácter de Presidente Alterno en caso de delegación del Presidente. 

Son deberes y atribuciones del Vicepresidente del Directorio entre otras,  las siguientes: 

1. Ejercer las funciones encomendadas al Presidente del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER),  en caso de concretarse el reemplazo y en los supuestos establecidos reglamentariamente.

2.  Llevar a cabo la administración ejecutiva del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER)

3. Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones del Directorio del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER)

4. Asesorar al Presidente del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER)

5.  en todas las situaciones propias de la materia energética

6. Refrendar todos los actos del Presidente del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER)

7. Representar al Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER) en los casos en que el Presidente esté imposibilitado de hacerlo o que así lo disponga el mismo.

8. Otras funciones que le asigne expresamente el Directorio.

Artículo 32º: Son deberes y atribuciones del Vocal del Directorio entre otras las siguientes:

1. Representar al Consejo Consultivo en el Directorio.

2. Cumplir y hacer cumplir las Leyes y demás normativas propias de la materia energética.

3. Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones del Directorio del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER)

4. Asesorar al Presidente y Vicepresidente del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER) en todas las situaciones propias de la materia energética.

5. Otras funciones que le asignare expresamente el Directorio.

Artículo 33º:  El Presidente gozará por el ejercicio de su cargo, de una retribución mensual igual a la suma que resulte de aplicar el coeficiente de 1,2 (uno como dos) sobre el haber sujeto al pago de aportes jubilatorios que por todo concepto, incluido bonificaciones de cualquier naturaleza, corresponda al cargo mejor remunerado del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos. El Vicepresidente gozará de la asignación mensual que resulte de aplicar el coeficiente 1,15 (uno coma quince) sobre la misma base mencionada en el párrafo precedente. Dicho coeficiente será de 1,1 (uno coma uno) para determinar la retribución mensual del Vocal.

TÍTULO IV

 DEL CONSEJO CONSULTIVO:

Artículo 34º: El Directorio será asistido y fiscalizado por un Consejo Consultivo, que funcionará en el ámbito del Instituto, y que estará integrado por:

1) Dos Diputados Provinciales, en representación de la Cámara respectiva.

2) Dos Senadores Provinciales, en representación de su Cámara respectiva.

3) Un representante de  las Comunas.

4) Un representante de los Municipios.

5) Un  representante del Ministerio de Planificación, infraestrura, servicios y ambiente

6) Un representante del Ministerio de  Producción

7) Un representante de las distribuidoras eléctricas.

8) Un representante de las distribuidoras de gas.

9) Un representante del Ente Provincial Regulador de la Energía.

10) Un representante de la Delegación del Ente Nacional Regulador del Gas. 

Artículo 35º: Los integrantes del Consejo Consultivo ejercerán sus funciones por un período de cuatro (4) años contados  a partir de sus respectivos nombramientos, pudiendo ser redesignados. Sin perjuicio de ello, podrán ser removidos en cualquier momento por quienes los designaran.

Artículo  36º: El Consejo Consultivo tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 

1. Dictar su propio reglamento de funcionamiento.

2. Asesorar al Directorio del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER) sobre políticas para el sector energético provincial.

3. Orientar con propuestas y opiniones al Presidente del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER) sobre acciones concretas en la temática energética.

4. Ser órgano de consulta permanente ante el Directorio del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER), siendo sus opiniones y resoluciones no vinculantes para éste.

5. Evaluar las consecuencias a nivel económico, técnico y de otra índole que pudieran derivar de acciones concretas a ejecutarse en el ámbito energético.

6. Tendrá acceso a todo trámite, documentación, estudios, información contable y financiera del Instituto.

7. Podrá requerir al Directorio informes sobre su accionar y sobres las actividades desarrolladas por el Instituto.

8. Podrá requerir la intervención de los organismos de fiscalización y contralor públicos

9. Designar al Vocal del Directorio.

10. Las demás funciones que le otorgue el Directorio.

Artículo 37º: La actuación de los integrantes del Consejo Consultivo no será remunerada. A los miembros de este Consejo que residan en el interior de la Provincia, con excepción de los representantes de las cámaras legislativas, se les podrá reconocer viáticos por traslado equivalentes al de un miembro del Directorio.

Artículo 38º: Los representantes de las Cámaras Legislativas, de las Comunas, de los municipios y de las distribuidoras serán designados por sus pares. Los representantes de los Ministerios de la Producción, y de Planeamiento, Infraestructura, Servicios y Ambiente, serán los propios Ministros o quienes éstos designen. El representante del Ente Provincial Regulador de la Energía será su presidente o quien éste designe.

TITULO V

 DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DE CONTROL

Artículo 39º:  El Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER),  se regirá en su función financiera, patrimonial y contable por las disposiciones de la presente ley y los reglamentos que a tal fin se dicten, no siendo de aplicación las disposiciones contenidas en la Ley de Contabilidad de la Provincia. Quedará sujeto al control externo que establece el régimen de contralor público. El personal del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER)  tendrá los derechos y obligaciones que resulten de la convención colectiva de trabajo aplicable en jurisdicción provincial para las concesionarias del servicio público de distribución de energía eléctrica.

Artículo 40º:  En sus relaciones con los particulares y con la administración pública el Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER) se regirá por los procedimientos  establecidos en la ley  de procedimientos Administrativos y sus disposiciones reglamentarias. Contra las Resoluciones del Instituto procederá  el recurso de apelación  jerárquico por ante el Poder Ejecutivo sin necesidad de deducir la revocatoria previamente. El Poder Ejecutivo ejercerá el control de legitimidad de los actos del Presidente. Resuelta la cuestión por el Poder Ejecutivo quedará agotada la vía administrativa sin otro recaudo.

TÍTULO VI

DE LOS RECURSOS

Artículo 41º:  Los recursos del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER) se formarán con los siguientes ingresos: 

1. Los que formen parte del Fondo de Desarrollo Energético creado por ley Nº 6879 y sus modificatorias, quedando la administración de dicho Fondo a cargo del Ente que se crea por la presente ley.  

2. Los que formen parte del Fondo Compensador de Tarifas creado por el artículo 63º de la Ley Nº 8916 y modificatorias.

3. Los recursos que provengan de las multas que el Instituto aplique en virtud de reglamentaciones vigentes.

4. Los recursos que provengan de convenios o cualquier otro título con la Nación, Provincias, Municipios, o todo otro organismo nacional o internacional, destinados a financiar obras o programas que se desarrollen en la órbita del Instituto.

5. Los subsidios, herencias, legados, contribuciones, donaciones o transferencias que bajo cualquier titulo reciba.

6. Los demás fondos, bienes o recursos que puedan ser asignados en virtud de las leyes y reglamentaciones aplicables.

7. Los intereses y beneficios resultantes de la gestión de sus propios fondos.

8. Todo otro recurso que se derive de la actividad del Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER) o se le asigne para cumplir su objeto.

TÍTULO VII

ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA ORGÁNICA

Artículo 42º: El Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos (IPEER) se dará su propia organización, quedando facultado el Directorio para aprobar o modificar la estructura orgánica. La estructura orgánica inicial será redactada por una comisión que estará integrada por las personas que, al momento de la entrada en vigencia de la presente ley, se desempeñen como Secretario de Energía, Director de Desarrollo Eléctrico, Director de Desarrollo Gasífero, Director de Administración y como Asesor Legal de la Secretaría de Energía.

TITULO VIII

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 43º:  Dentro del plazo de seis (6) meses el Poder Ejecutivo, deberá designar a los miembros del Directorio.

Artículo 44º: Transfiérase el personal que, al momento de la entrada en vigencia de la presente ley, preste servicios en  la Secretaría de Energía en carácter de agente de planta permanente o con contrato de locación de servicios, siempre y cuando manifieste expresamente su voluntad en tal sentido.

Artículo 45º: Transfiéranse los activos, bienes de uso y bienes de cambio, actualmente afectados a la Secretaria de Energía de la Provincia, al ente creado por el artículo 1º de la presente Ley. También se transfieren los créditos y los débitos por todo concepto y los fondos remanentes de presupuestos anteriores no ejecutados.

 Artículo 46º: Transfiéranse al Instituto los contratos vigentes celebrados por la Secretaría de Energía, con contratistas de obra, con distribuidoras, contratos de financiamiento y ejecución de obras de electrificación rural, de alquiler de inmuebles y las órdenes de compra.-

Artículo 47º:  El Instituto asumirá todas las obligaciones asignadas a la Secretaría de Energía en cuanto a la liquidación de la EPEER (EPEER Residual).

Artículo 48º: La Secretaría de Energía cesará en sus funciones técnicas, administrativas o políticas, siendo reemplazada  por el Instituto Provincial de la Energía de Entre Ríos.
Artículo 49º: Deróguese toda disposición que se oponga a la presente ley.

Artículo 50º: Comuníquese, etc..

PARANÁ, Sala de Comisiones, 22 de Noviembre de 2011.

MELCHIORI, Eduardo

VITTULO, Hernán

GARBELINO, Carlos

TALEB, Raúl

DIAZ, Horacio
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